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En la fase de certificación intervienen varios órganos: 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
  
  

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
  
  

  
  
  

  

  

  

  
  

    DIRECCIÓN  
GENERAL DE  

FONDOS  
EUROPEOS 

  

  
  

BENEFICIARIOS  

  
    

realizan las comprobaciones  
y verificaciones citadas en la  

Fase 5.4.1 de este Manual 

  

  

recopila la Información  
citada en la Fase 3 de este  

Manual 

  

  
  
  Área de Gestión  

 
  

  
  
  Área de Control  

  y Verificación 
  

  
  Área de  

Certificación y  
Solicitud de pagos 

del OI CAM   

  
recopila y comprueba toda la  
información de los beneficiarios. 
La documentación resultante la  

remite al Área de Control y  
Verificación 

  

  Firma Electrónica del  
C ertificado por la persona  

competente del Área y  
remisión a la Autoridad de  
Certificación por medios  

telemáticos 
  

realiza las comprobaciones y  
verificaciones citadas en este  

Manual y se Firma  
electrónicamente el Informe  

sobre Verificaciones exigidas   
(punto 2.2.3. 6)  La  

documentación resultante la  
remite al Área de Certificación 

  
  

  
  AUTORIDAD 

DE  
CERTIFICACIÓN   

Ilustración 5: Organismos que participan en la tramitación de solicitudes de reembolso del Organismo Intermedio 
Ciudad Autónoma de Melilla 


